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Perú

Atribución conferida a la autoridad marítima para controlar, fiscalizar y exigir la fiel
observancia y cumplimiento de las leyes, reglamentos, disposiciones y órdenes
referentes a las actividades marítimas, fluviales y lacustres, así como la represión de
las actividades ilícitas en el ámbito de su jurisdicción.
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